
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que al Apoderado de la parte demandante, dentro del presente 

proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por la CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL – FINANFURUTO- , en contra de JOSE 

ALBEIRO GAÑAN BUENO y EDWAR ARLEY GAÑAN TAPASCO,  en el auto No. 

514 del 21 de noviembre de 2023, se le advirtió que, una vez la parte demandante 

aportara la dirección física o correo electrónico de la pagaduría a donde debe 

solicitarse la inscripción de la medida de embargo salarial, sin que hasta la fechas 

haya dado cumplimiento. 

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente al Apoderado de la parte demandante para 

que allegue la dirección física o correo electrónico de la Pagaduría del BATALLON 

DE INFANTERIA 56 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ, para solicitar la inscripción 

de la medida de embargo del salario en la porción legal, del señor EDWAR ARLEY 

GAÑAN TAPASCO.  

 

NOTÍFIQUESE   
 

 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 44 
 

De 17 de abril de 2024 

 

 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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